
Concejo Defiberante
de fa Ciudad de gishuaia

2 0/2012

Mt

CPPIk1-1E1,.,
SALA

J GraL
L y T.
, I j.,hum.'

nta0abrielaM 11125ICCARDI
Presidenta

ncejo.Deliberante Us,uaia

Abo_	 •	 aestro
Secretaria Legislativa

Concejo Deliberante Ushual

11 iXWA FE flL1„11
( ..i .nthiaIi. h.cjh ORTEG.-1

d	 Inmeninria,
1111 .,,tio1R.H\11 	Comunicaciim

Cunceju 1>eliberante Csbunia

arruEyo DELIBEWITE
DE L CrUDAD DE VSYWAT.,4

SANCIOWA COW TVEXZA DE

OXDE.K/1.9YZA

ARTÍCULO 1 0 .-- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar los

trámites correspondientes a la retrocesión del dominio y revocación de la transferencia

del predio identificado catastralmente como Sección Q, Macizo 17, Parcelas 1, 10 a

39, en el marco del Convenio registrado bajo el N.° 15745, aprobado por Decreto

Municipal N.° 1297/2020 y ratificado por Ordenanza Municipal N.° 5802, con el fin de

ser incorporado en la demanda habitacional.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur.
República Argentina.

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 18 ABR 2024

VISTO el expediente electrónico E - 3017/2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 21/03/2024, por

medio de la cual faculta al Departamento Ejecutivo Nacional a realizar los trámites

correspondientes a la retrocesión del dominio y revocación de la transferencia del predio

identificado catastralmente como Sección Q, Macizo 17, Parcelas 1, 10 a 39, en el marco del

Convenio registrado bajo el N° 15745, aprobado por el Decreto Municipal N° 1297/2020 y

ratificado por la Ordenanza Municipal N° 5802, con el fin de ser incorporado en la demanda
habitacional.

Que realizó la intervención del caso la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial,

por ser el área con competencia y conocimiento técnico en la materia, desde donde se

recomendó la promulgación de la misma.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen SLyT N°	 0 9 3.	 /2024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 3 2 9 ot sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 21/03/2024, por

medio de la cual faculta al Departamento Ejecutivo Nacional a realizar los trámites

correspondientes a la retrocesión del dominio y revocación de la transferencia del predio

identificado catastralmente como Sección Q, Macizo 17, Parcelas 1, 10 a 39, en el marco del

Convenio registrado bajo el N° 15745, aprobado por el Decreto Municipal N° 1297/2020 y

ratificado por la Ordenanza Municipal N° 5802, con el fin de ser incorporado en la demanda
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habitacional. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
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